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Artículos revisados y texto propuesto a la Asamblea

Artículo 1

• Proponer a la Asamblea que este Artículo sea revisado luego
de la Asamblea Eleccionaria, después que cada representante
consulte con su rector la opinión.



Artículo 3

• El domicilio de la Asociación se establece en el recinto de la
universidad que presida el Consejo de Dirección. El Consejo de
Dirección podrá ordenar que se establezcan oficinas en cualquier
otro lugar, dentro y fuera del territorio de la República Dominicana.



Artículo 4
4.1. "RED AMBIENTAL DE UNIVERSIDADES DOMINICANAS
(RAUDO)" es una asociación no lucrativa de instituciones
dominicanas de educación superior, que trabaja para lograr el
desarrollo sostenible del país, a través de la producción y
difusión del conocimiento en materia de conservación ambiental
y ecología de nuestro país, en la comunidad académica nacional
y la sociedad de manera general.



Artículo 4

• 4.1 DEFINICION. “…Será una asociación no lucrativa de universidades
dominicanas…’’ Reemplazar Instituciones de Educación Superior Dominicanas
donde quiera que aparezca por universidades dominicanas.

• 4.1 Nombre de la RED AMBIENTAL DE UNIVERSIDADES DOMINICANA entre
comillas y quitar las siglas (RAUDO).





4.2 Para alcanzar sus objetivos, “RED AMBIENTAL DE UNIVERSIDADES DOMINICANAS
(RAUDO)”, RAUDO podrá aceptar u otorgar donaciones; contratar, arrendar bienes de todo
tipo, tener y utilizar fondos, efectos de comercio y otros títulos o documentos públicos y
privados; contratar personas para realizar actividades administrativas; mantener fondos en
cuentas bancarias y utilizarlos en el cumplimiento de los fines de Asociación; adquirir por
compra, permuta o donación, bienes muebles o inmuebles para darles el uso que juzgue
conveniente, tales como venderlos, permutarlos o donarlos, para lograr los propósitos que
se derivan de estos Estatutos; recibir fondos privados y públicos del presupuesto nacional a
través de donaciones, contratos de servicios, convenios de gestión, apoyo a programas y
proyectos, en la forma prevista por la Ley 122-05 para la Regulación y Fomento de las
Asociaciones sin Fines de Lucro y su reglamento……’’ Se elimina el punto y coma después
de la palabra “reglamento”.

4.2 “Para alcanzar sus objetivos, la RED AMBIENTAL DE UNIVERSIDADES DOMINICANAS
(RAUDO), podrá (se añade el artículo “la” y la palabra ''podrá” y elimina la palabra RAUDO
que está repetida).



Artículo 6
6.2. El/La Presidente (a)
La revisión de estilo de todo el documento será
realizada en la Asamblea posterior a la de
juramentación del próximo Consejo Directivo, junto
a la revisión del artículo I de los estatutos.



6.3. Siendo la "RED AMBIENTAL DE UNIVERSIDADES DOMINICA
NAS (RAUDO)" una Asociación que se dedicará a articular las
potencialidades de las instituciones de educación superior de la
República Dominicana, para la difusión de temáticas vinculadas a la
sustentabilidad ambiental desde la educación, la investigación y la
extensión, podrá recibir donaciones privadas y públicas, además
fondos públicos del presupuesto nacional a través de contratos de
servicios, convenios de gestión, apoyo a programas y proyectos. Su
Presidente (a)…



Artículo 7

Acápite A
Propuesta: Serán considerados miembros de esta asociación de
universidades firmantes…’’ Se agrega la palabra '' universidades” y
se quita la palabra ``originales``.





Artículo 9

Artículo 9.1

A) Añadir acápite F: Estar representado mediante su imagen gráfica en
todo material de difusión de eventos de la asociación y en aquellos
aprobados mediante Asamblea.

B) Para añadir al párrafo existente:
Se le notificará por escrito a la universidad miembro la pérdida de status
dentro del año fiscal en que tuviese lugar la pérdida de esta condición.



Artículo 12
Propuesta: debe indicar “Para una universidad ser miembro.”



Artículo 15.5
Propuesta: Cambiar a Sesiones Ordinarias Bimestrales, donde quiera que 
aparezca Sesiones Ordinarias Trimestrales.



Artículo 17

Artículo 17.1
Propuesta: El artículo diría “…Que se celebrará media (1/2) hora después…”



Artículo 17.3.

Al final, ´´… Se hará una segunda convocatoria media hora después y
entonces la asamblea se constituirá con el cincuenta por ciento más uno
(50% + 1) de los miembros´´



Artículo 22
Sustituir Consejo de Dirección por Consejo Directivo en este artículo y
en todos los demás en que aparezca.



Artículo 25.1

Propuesta: Colocar “El Consejo de Dirección se reunirá en el asiento
de la Asociación o donde indique la convocatoria, cuantas veces el
interés de la Asociación así lo requiera”.



Artículo 30.1

Sustituir Consejo de Disciplina por Consejo Disciplinario, ( tal como aparece 
en el título y nombre del articulo), donde quiera que aparezca.

Página 17 en adelante, cambiar numeración de articulo 30 por 31 y así 
sucesivamente.



Clausura

Documento  elaborado por Dolly Martínez . Presidente RAUDO


